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EXTRACTO:  Establece  el  día  19  de 
septiembre de cada año como el Día de las 
Áreas Naturales Protegidas de Río Negro, 
en conmemoración a que en esa fecha del 
año 1959 la Legislatura sancionó la ley M 
nº  82  creando  la  primera  Área  Natural 
Protegida rionegrina, el Parque Público 
Laguna Carri Laufquen Chica en Ingeniero 
Jacobacci.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACION  GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
SANCION.

SALA DE COMISIONES

   CUFRE        LASTRA        LOPEZ        PALMIERI     

   IUD        LESCANO        ALBRIEU        ARROYO     

   CASADEI        CIDES        CORONEL        DIAZ     

   GARRO        LARRALDE        MANGO        MARINAO     

   OCAMPOS        RAMOS MEJIA        ROCHAS     

   SABBATELLA        VIDAL     



  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 19 de Junio de 2018 


